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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 211/2025 “SUMINISTRO DE MATERIAL PROMOCIONAL”. 

 

Pregunta 1: En referencia al expediente mencionado en el asunto, solicitamos respuesta a las 

siguientes consultas sobre la solvencia económica y técnica, 

- Las 25.000 unidades mencionadas son en el conjunto de los 5 años deben ser exactamente las 

mismas que constan en el PPT ¿o puede faltar alguna de ellas? Es decir, ¿si de los 18 artículos 

hubiera alguno que no se ha facturado nunca sería un inconveniente? ¿Podrían ser esas 

unidades de productos de merchandising en general? 

- En la forma de acreditación mencionan solamente certificados de buena ejecución, pero ¿sería 

admisible una declaración responsable con el detalle de los suministros junto con la copia de 

las facturas que acreditan dicho suministro? Esta es la forma habitual de acreditar la solvencia 

cuando no se dispone de esos certificados. 

 

Respuesta 1: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”), se exige experiencia previa en suministros análogos 

por un volumen mínimo de 25.000 unidades. En ningún caso se establece que dicho volumen deba 

corresponder a cada uno de los artículos objeto del suministro, por lo que se admitirá la acreditación de 

25.000 unidades de suministros análogos a los del presente contrato, considerados en su conjunto.  

 

La experiencia deberá acreditarse mediante certificados de buena ejecución, en los términos previstos 

en el apartado 5.1.2 del Anexo I del PCAP, no previéndose en el pliego otros medios alternativos de 

acreditación. 

 

Pregunta 2: Sobre el articulo 06 botijo, “Considerando que el producto solicitado es un botijo, y que 

este se fabrica comúnmente en barro (mezcla de arcilla y agua cocida), solicitamos aclaración sobre si 

se admite la fabricación en barro, dado que la mayoría de los fabricantes no producen el botijo en 

arcilla pura.” 

 

Respuesta 2: Las especificaciones técnicas no establecen una composición exacta en términos de pureza 

o de porcentajes del material para el artículo 06 (botijo). No obstante, conforme a las características 

técnicas para el producto de referencia incluidas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas (en 

adelante “PPT”), el producto deberá estar compuesto por arcilla con chamota cocida y presentar un 

acabado en color crema, no admitiéndose acabados terrosos. 

 

Pregunta 3: -Como estarán programadas las entregas del material?, entiendo que cada 45 dias según 

pliego, de ser así:  

-Cantidades a entregar?  

-Fecha de entrega de la propuesta a través de los canales electrónicos? 

-Se va a requerir muestras físicas? ¿Y de ser así en qué fecha se entregan? 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 2 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

., 
M

.P
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

 

Respuesta 3:  

 

Las entregas de material promocional no estarán programadas de forma periódica. El suministro se 

realizará en función de las necesidades de Canal de Isabel II, S.A., M.P., mediante la emisión de pedidos 

de compra individuales, tal y como se indica en el apartado 3.4 del PPT. El plazo de 45 días hábiles 

indicado en el apartado 3.5 del PPT corresponde al plazo máximo de entrega de cada Pedido de Compra 

desde su emisión, y no a una periodicidad fija de suministro, conforme a lo establecido en los apartados 

3.4 y 3.5 del PPT, en relación con el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP. 

 

Las cantidades que se deberán suministrar no están determinadas previamente y se concretarán en cada 

pedido de compra, dado que el alcance del contrato depende de necesidades variables. A estos efectos, 

en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP se establece un alcance mínimo del 70% y un alcance máximo 

del 100% del importe de adjudicación (IVA excluido), pudiendo por tanto las necesidades de la empresa 

pública oscilar hasta un 30% por los motivos expuestos en dicho apartado 3.3.  

 

La fecha límite de presentación de ofertas es el 3 de febrero de 2026 a las 14:00 horas, conforme a lo 

indicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

En cuanto a las muestras físicas, estas no se requieren en el procedimiento de licitación, por lo que se 

requieren para la presentación de ofertas ni en fase de licitación hasta que se produzca la adjudicación 

del contrato. En ejecución del contrato, las muestras deberán presentarse cuando sean solicitadas por 

el responsable del contrato según diseño y arte final, con carácter previo a la producción total del pedido 

y para su validación, pudiendo requerirse nuevas muestras hasta su validación definitiva, conforme a lo 

dispuesto en el apartado 2 del PPT. 

 

 

 

Madrid, 26 de enero de 2026 
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